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EVALUÉMONOS



La educación es el arma más 

poderosa que puede usar para 

cambiar el mundo.

“ 

”
N e l s o n  M a n d e l a



Responsabilidad legal del 

empleador en 

Riesgos Laborales



Evaluaciones al SG-SSTElementos de la 
responsabilidad

Responsabilidades

Momento 1 Momento 2 Momento 3

Tabla de contenidos



Objetivo general

Sensibilizar a los participantes en el cumplimiento de  sus obligaciones 

para con el SG-SST



Objetivo 1
Conocer los elementos de la 

responsabilidad

Objetivo 2
Brindar herramientas jurídicas 

para el éxito del SG-SST

Objetivo 3
Contribuir al mejoramiento de 

los ambientes de trabajo

Objetivos específicos



15 días 
calendario

MinTrabajo

15 días 
hábiles

10 días 
hábiles

ARL

Aportante remite a la ARL el 
informe de investigación 

del accidente  mortal

ARL evalúa, complementa y emite 
concepto sobre el evento, 
determinando acciones a 

implementar por el aportante

ARL remite informe, junto 
con la investigación y copia 
del informe de accidente a 

MinTrabajo

5 días 
hábiles

Ministerio solicita 
documentación SG-SST

5 días 
hábiles

RECURSOS: 

REPOSICION / APELACION

ABSUELVE

SANCIONA

Notificación a Mintrabajo ocurrencia

accidente grave/ mortal

enfermedad laboral diagnoslticada

(2 días hábiles)

Dec 1072 de 2015, art. 2.2.4.1.7.





CULPA

PRESTACIONES ECONOMICAS

(por accidente de trabajo o enfermedad  laboral)
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Obligaciones del empleador en el SG-SST
(Decreto 1072 de 2015, art. 2.2.4.6.19.)

Dirección de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SST) en las Empresas10
Garantizar la disponibilidad de personal responsable de la SST quienes deberán, entre otras:

• Planear, organizar, dirigir, desarrollar y aplicar el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), y
como mínimo una (1) vez al año, realizar su evaluación;

• Informar a la alta dirección sobre el funcionamiento y los resultados del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud
en el Trabajo (SG-SST), y;

• ( . . . )



Nexo causal

ELEMENTOS DE LA RESPONSABILIDAD

Negligencia

Imprudencia

Impericia

Violación de Reglamentos

Culpa Daño



1. Negligencia

Negligencia, del latín negligentia, es la falta de cuidado o el descuido. 

Una conducta negligente, por lo general, implica un riesgo para uno mismo o para terceros y se 
produce por la omisión del cálculo de las consecuencias previsibles y posibles de la propia acción.

Fuente:
http://definicion.de/negligencia/#ixzz3w7iwq349

Generadores de culpa:

http://definicion.de/accion/
http://definicion.de/negligencia/#ixzz3w7iwq349


CONTRATACION

El empleador debe:

( . . . )

3.- Verificar antes del inicio del trabajo y periódicamente, el cumplimiento de

la obligación de afiliación al Sistema General de Riesgos laborales,

considerando la rotación del personal por parte de los proveedores,

contratistas y subcontratistas, de conformidad con al normatividad

vigente.

(Decreto 1072 de 2015, art. 2.2.4.6.28.)

Generadores de culpa:

1. Negligencia



Generadores de culpa:

1. Negligencia



Obrar sin cautela en la realización de ciertos actos, 

favoreciendo la ocurrencia de accidentes de trabajo o 

enfermedades laborales

2.  Imprudencia

Generadores de culpa:



Carencia de técnica suficiente para evitar un resultado dañoso en una 

actividad determinada, generalmente por:

•Ignorancia

•Error

•Falta de habilidad o destreza

3.  Impericia

Generadores de culpa:



Incumplimiento de las obligaciones  contenidas en

Leyes,

Decretos, 

Resoluciones,

Reglamentos.

4.  Violación de reglamentos

Generadores de culpa:



•Responsabilidad Laboral

•Responsabilidad Civil

•Responsabilidad Penal

•Responsabilidad Administrativa

RESPONSABILIDADES



Surge del contrato de trabajo y del Sistema General de Riesgos Laborales

PRESTACIONES ASISTENCIALES Y DE SALUD

• Tratamiento médico, quirúrgico, rehabilitación

PRESTACIONES ECONOMICAS: 

• Subsidio por incapacidad laboral

• Incapacidad permanente parcial

• Pensión de Invalidez

• Pensión de sobreviviente

• Auxilio funerario

RESPONSABILIDAD LABORAL



RESPONSABILIDAD CIVIL

Surge de la relación contractual y 

de la obligación de indemnizar al trabajador 

por los perjuicios causados por la ocurrencia del 

accidente de trabajo o 

la enfermedad laboral.

El que ha cometido un delito o culpa, que ha inferido daño a otro, es obligado a la

indemnización, sin perjuicio de la pena principal que la ley imponga por la culpa o el delito

cometido.

Código Civil, Artículo 2341.



Surge de la relación del causante del hecho punible con el trabajador afectado o con 

sus beneficiarios.

RESPONSABILIDAD PENAL

“La norma penal vigente exige para la configuración de dolo eventual la confluencia de dos condiciones, (i) que el sujeto se 

represente como probable la producción del resultado antijurídico, y (ii) que deje su no producción librada al azar”.

Corte Suprema de Justicia, Sala Casación Penal, Proceso n.º 32964 

M.P. Dr. JOSE LEONIDAS BUSTOS MARTINEZ

22 de agosto de 2007





Surge de la función legal de vigilancia y control en Seguridad y Salud en el Trabajo.

La investigación administrativa se inicia:

•Queja o querella

•De oficio

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA



PRUEBAS EN LOS PROCESOS POR RR. LL.

DOCUMENTOS

INSPECCION 

JUDICIAL

PERITAZGO

TESTIMONIOS

DECLARACION DE 

PARTE

INDICIOS

OFICIOS

PRUEBA 

TRASLADADA

OTRAS



CONTRATISTAS



CONTRATACION

Se debe considerar como mínimo:

• Aspectos de SST en la evaluación y selección.

• Canales de comunicación para la gestión de la SST con los proveedores, trabajadores cooperados,

en misión, contratistas, etc.

• Verificar afiliación a Riesgos Laborales de los contratistas,

• Informar peligros y riesgos zona de trabajo.

• Exigir información sobre presuntos accidentes de trabajo y enfermedades laborales.

• Verificar periódicamente cumplimiento normatividad SST

Los proveedores y contratistas deben cumplir con las responsabilidades del SG-SST

(Decreto 1072 de 2015, art. 2.2.4.6.28.)



CONTRATACION

El empleador debe verificar antes del inicio del trabajo y periódicamente,

el cumplimiento de la obligación de afiliación al Sistema General de Riesgos laborales,

considerando la rotación del personal por parte de los

proveedores, contratistas y subcontratistas,

de conformidad con la normatividad vigente.

(Decreto 1072 de 2015, art. 2.2.4.6.28, num 3)



Agrupadoras autorizadas para afiliaciones



TRABAJADORES EMPRESAS DE SERVICIOS TEMPORALES

Las Empresas usuarias que utilicen los servicios de Empresas de Servicios Temporales, deberán incluir los

trabajadores en misión dentro de su Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST),

para lo cual deberán suministrarles:

• Una inducción completa e información permanente para la prevención de los riesgos a que están

expuestos dentro de la empresa usuaria.

• Los elementos de protección personal que requieran el puesto de trabajo.

• Las condiciones de Seguridad e Higiene Industrial y Medicina del Trabajo que contiene el Programa de

Seguridad y Salud en el Trabajo de la empresa usuaria

(Decreto 1072 de 2015,  Artículo 2.2.4.2.4.2.) 







SANCIONES



SANCIONES PARA EL EMPLEADOR (*):

() Decreto 1295 de 1994, art. 91. Modificado por el Decreto 2150 de 1995, art. 115 y Ley 1562 de 2012, art. 13



SANCIONES PARA EL TRABAJADOR (*):

() Decreto 1295 de 1994, art. 91. Modificado por el Decreto 2150 de 1995, art. 115 y Ley 1562 de 2012, art. 13



EVALUACIONES AL SG-SST



Resolución 0312 de 2019, art 25

Revisión del Programa de Capacitación con la participación del COPASST

Decreto 1072 de 2015, art. 2.2.4.6.11. parág 1

Decreto 1072 de 2015, art. 2.2.4.6.19.

Indicadores del impacto de acciones correctivas derivadas de la investigación de accidentes de trabajo

Resolución 1401 de 2007, art 4°

Evaluaciones al SG-SST



JURISPRUDENCIA



Derecho Laboral y Seguridad Social

Magistrado Ponente: GERARDO BOTERO ZULUAGA
Sentencia SL 987-2021
Radicación No. 72.124
Bogotá D.C., diecisiete (17) de Febrero de dos mil veintiuno (2021).

Lesión de columna por cargar 
pesos superiores a lo permitido

“No bastaba pues, con hacer capacitaciones y tener implementado una directriz en el tope del 
peso de la mercancía, sino que debía vigilar o supervisar que este se cumpliera y se tomaran 
todas las medidas necesarias para su transporte cuando este debía llevarse de un piso a otro en 
hombros, lo que requería incluso del acompañamiento de una persona que guiara o ayudara al 
Estibador que transportaba la carga, a fin de evitar accidentes con el que se evidencia ocurrió en 
el sub examine.

Todo lo anterior, conduce inequívocamente a concluir, que la convocada a juicio omitió tomar las 
acciones de seguridad y protección pertinentes, desplegando medidas protectoras a fin de evitar 
que el trabajador sufriera lesión alguna, y por el contrario, permitió imprudentemente que el 
accionante llevara a cabo aquella actividad por un sitio inseguro e inadecuado con una carga de 
mercancía que superaba los límites de peso permisibles por ley, con el cual puso en riesgo la 
integridad física del actor, siendo evidente la falta de diligencia y cuidado, generadora de culpa 
patronal por negligencia y violación de reglamentos.



Derecho Laboral y Seguridad Social

Magistrado Ponente: GERARDO BOTERO ZULUAGA
Sentencia SL 1900-2021
Radicación No. 70.895
Bogotá D.C., catorce (14) de Abril de dos mil veintiuno (2021).

Trabajador de la construcción 
cae desde piso 14. 

“Por su parte XXXXX, sobre este particular, manifestó que el día del accidente el señor Taborda 
tenía los elementos de seguridad, pero no la línea de vida, por cuanto se encontraba a unos tres 
metros del borde de la losa, que cree que él bajo su percepción el riesgo y se soltó de la línea de 
vida, pero que tenía capacitación en alturas.

De lo anterior se desprende, que pese a que el señor XXXXX, encargado de hacer cumplir 
reglamento interno de seguridad y salud ocupacional en aquella obra por parte de XXXXXX, 
advirtió que el señor Taborda Galvis no tenía puesta o estaba anclado a la línea de vida, no le hizo 
recomendación alguna al respecto, al parecer porque este se encontraba a unos tres metros del 
borde de la losa, pese que ello era su deber en los términos del artículo 12 de la Resolución 
2413/79, ya transcrito, en otras palabras, «el encargado no ejerció sus funciones de supervisión, 
control y exigencia del cumplimiento de las normas de seguridad, con lo cual, a no dudarlo, se 
configura la culpa del empleador en los resultados del fatal accidente». (CSJ SL9335-2017).



Derecho Laboral y Seguridad Social

“   Cuando el daño se origina en una actividad de las estimadas peligrosas, 

(  .  .  .  )

la culpa se presume en cabeza del demandado 

bastándole a la víctima demostrar el hecho intencional o culposo atribuible a éste, 

el perjuicio padecido y la relación de causalidad entre este y aquel. 

La presunción, bajo ese criterio, no puede ceder sino ante la demostración de una conducta resultante de 

un caso fortuito, 

fuerza mayor, o de la 

ocurrencia de un hecho extraño como la culpa exclusiva de la víctima o culpa de un tercero .  .  .  ” 

Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. 
Magistrado Ponente: LUIS ARMANDO TOLOSA VILLABONA. 
SC5885-2016. Radicación 54001-
Bogotá, 6 de Mayo de 2016

Daño originado en actividad estimada peligrosa
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GRACIAS



educavirtual@positiva.gov.co

Disponemos para ti los 

canales de atención del:

Educación virtual 
+1.000 cursos virtuales y  
Curso obligatorio cumplimiento

Educación presencial y 
talleres web 
Congresos Nacionales

Positiva.educa@positiva.gov.co
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